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1. INTRODUCCION

En los últimos tiempos han ido apareciendo numerosas cláusulas, que en

forma casi sistemática, producen un evidente desequilibrio en el contrato de

seguro, habida cuenta que -por un lado- perjudican arbitrariamente los derechos

de los asegurados; y -como contrapartida- mejoran sustancialmente Ia posición,

ora de las Compañías de Seguros, ora de las Reaseguradoras.

Dentro de este mar de condiciones en perjuicio de los asegurados (donde

también se encuentfan los eufemísticamente llamados "grandes asegurados" -que

en latinoamérica, muchas veces, no son tan'grandes', ni tampoco están muy bien

'asegurados'-), ha hecho apaiciónlaCláusula "CutTbrougb", en virtud de la cual,

el asegurado tiene la facultad de exigirle a la Reasegurdora, el pago del siniestro,

amparado por la Píliza de Segurosl.

Así, a continuación, someramente anahzarcmos la validez legal de una de las

pocas (dentro de las 'nuelras cláusulas' que fueron apareciendo en los últimos

tiempos), que benefician al asegurado.

2. IACTÁUSUTE "C(JT THROTJGH''

Por medio de esta cláusula, se intenta brindarle al asegurado una mayor

gatantía, en el sentido que va a tener dos (2) deudores solidarios de la prestación:

(i) la Compairíade Seguros; y, (ii) la Reaseguradora; de formatal, que si bien la

Aseguradora es la principal obligada, la Reasegu raáora gatantiza elatmplimien-

to de la obligación, instrumentado a través de la píliza de seguro .

1 Sin perjuicio de la mentada 'ruodernidad'de esta cláusula, es pertinente recordar las enseñanzas

del Profesor colombiano Carlos Ignacio Jaruimillo Jarumillo, quien en su maravillosa obra sobre

la distorsión del reaseguro, también arnfiza la Cláusula "Cut Tbrougb", recordando que ya se

encontraba ert el Código Ciail d¿ Prusia del año 1794, y -paradojalmente- también había una

previsión (embrionaria) análoga e¡ el Art. 526 del Código de Comercio Argentino (luego,

modificado por la Ley l7 .418), donde se determinaba que en caso de quiebra de la Compañía

de Seguros, podía " ,,.el asegurado pedir la cesión gratuita de los d.eruhos, re¡ultante de cualquier reaseguro

que se hubiere uenficado..." (Ver: JARAMILLO, Carlos Ignacio; "Distorsión Funcional del

Contrato de Reaseguro Tradicional", página L84, nota 109, Pontificia UniversidadJaveriana y

Asociación Internacional de Derecho de Seguros, Comité Ibero-Latinoamericano de AIDA-

CILA, Colección Ensayos No 7, Santa Fe de Bogotá, Colombia, 199».-

2 Aterrto los límites del presente trabajo, no desatrollaremos las pautas que debería tener la

Cláusula "Cut Through";por tanro, solamente diremos que se deben tener presente los siguientes

tópicos: (i) jurisdicción; (ii) legislación; (iii) domicilios; (iv) firma; etc.
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Atento que la cláusula "cut Tbrouglt", no está expresamente prevista en la Ley
de Seguros, es que la doctrina discute acetca de la ilegalidad o validez de dicha
r'[árrsula].

3. TESIS QUE PLANTEA LA"ILEGALIDAD" DE LA CrÁUSUr¿
*CUT THROUGH"

un muy importante sector de nuestra Doctrina nacionala afuma que la
Cláusula "Cut Througb", es ilegal, entre otros, por los siguientes argumentos:

# el Art.159 de laLey de seguros establece que la compañía de seguros es

la única obligada frente al asegurado;
# el Art.160 de lal,ey 17 .AlS,determina que el asegurado carece de acción

contra el Reaegurador;

# el Reasegurador estaúacumpliendo el papel de "Asegurador" (no eflcon-
trándose legalmente habilitado para ello);

# la violación de la igualdad respecto a los otros asegurados, en caso de
liquidación de la Compañía de Seguros.

Si bien se trata de argumentos sólidos y serios, nosotros estimamos que a pesar
de ello, la cláusula "cut Through", es absolutamente legal y no contradice ni viola,
ninguna normativa legal.

I Según Carlos Ignacio Jaramillo, en España están en favor de la validez de la Clhtsr¡la ,,Cur

Through", los siguientes autores: Manuel Broseta pont; Fernando sanchez calero;Joaquín
Garrigues; Luis de Angulo Rodriguez y Ahtaro Muñoz (ver: JARAMILLo, cados Ignacio;
"Distorsión Funcional del contrato de Reaseguro Tradicional", página 192, po¡tificia
Universidad Javeriana y Asociación Internacional de Derecho de Seguros, Comité Ibero-
Latinoamericano de AIDA-cILA, Colección Ensayos No 7, santa Fe de Bogotá, colombia,
1999.-

4 Por todos: el prestigioso y reconocido "Instituto de Seguros det Colegio de Abogados de San
Isidro', que presenrara la Ponencia "cláusula de pago Directo al Asegurado o cláusula 'cut
Tbrougb'. Suposible inserción en la legislación de Seguros deArgentina",que fuerasuscriptapor
los Dres. Felisa Lucía contarino; Martín Alejandro Magula; Héctor Miguel soto; Nancy
Anamaría Vilá y el excelente doctrinario y bellísima perso na de Nicolás Héctor Barbato (quien
hace poco tiempo nos dejara y sirviendo el presente, de merecido homenaje, a quien fuera una de
las mentes más preclaras de nuestro Derecho de Seguros y de una hombría de bien inigualable
-como fuera maravillosamente expresado por Héctor Soto , et"Con rnotioo del Fallecirniento del
Doctor Nicolás Héctor Barbato'), e¡ el'TII Congreso Iberolatinoarnericano de Derecbo de
Seguros",celebrado en la ciudad de Rosario (Argentina), delT al l0 de Noviembre de 2001 y que
fuera publicada e¡ la obra "Derecbo de seguros" (coordinada por Eduardo Mangialardi),
Editorial Iuris, Rosario, Noviembre de 2001.-
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En nuestro criterio, la Reaseguradora no está contratando un

simplemente, está brindando una garantía con relación al seguro.

4. TESIS QUE PLANTEA LA"LEGALIDAD" DE LA CrÁUSUre
"CUT THROUGH''

En primer término, es menester señalar, que lo expuesto en los Arts. 1 5 9 y 160
de la Ley de Seguros, puede ser modificado por pacto expreso entre las partes; de

forma tal, que si la Reaseguradora acepta la Cláusula "Cut Througb", nohabría
motivo para alegar su ilegalidad.

El otro argumento que se expone para establecer la ilegalidad de la Cláusula

"Cut Tbrougb", es que la Reaseguradora estaría haciendo el papel de "Asegura-

dor", no encontrándose habilitadapara ello.- Es decir, la Reaseguradora estaría
contratando segurls, en violación de la Ley 20.091,5.

He aquí la diuisoria de aguas, entre la ilegalidad que alega una parte de la
doctrina, y lalegalidad que nosotros planteamos.

sino que

Enefecto,eIúnico quecontrataeIseguroes laCompañíade Seguros. LaReaseguradora,
solamente aportaunplus de garantía en favor del asegurado.

De esta forma, a nuestro criterio, no es correcto el argumento sustentado por
los doctrinarios que tildan de nula la Cláusula "Cut Through", alegando que la
Reaseguradora se encuentra contratando ,tn segt¿rl con el asegurado.- Muy por el
contrario, la función de la Reaegu tadora, es aportar una garantía más en fauor del

asegurado.

A nuestro entender la Cláusula "Cut Through" n0 es x¿n segurl, dado que:
(i) el asegurado no le paga al Reasegurador una Prima de Seguro; sino que la

Compañía le abona a la Reasegurudoruuna Prima de Reaseguro;
(ii) no existe ningunaPóliza de Seguro emitida por la Reaseguradora; sino que

la:única documentación que vincula a las partes, es la firma de la Cláusula
"Cut Tbrouglt";

5 Con relación a argumentos análogos, expuestos en Colombia, el profesor Cados IgnacioJaramillo

Jaramillo, manifiesta que desde su perspectiva Ia Cláusula "Cut Througb" es "...faaorable para el
asegurado, a la aez que cónsono con la tendencia internacional de fortakcer -o reforzar- los mecanismos de

protección al con¡unidor latl ¡en¡u..." $ARAMILLq Carlos Ignacio; "Distorsión Funcional del
Contrato de Reaseguro lladicional", página200, Pontificia UniversidadJaveriana y Asociación
Internacional de Derecho de Seguros, Comité Ibero-Latinoamericano de AIDA-CILA, Colección
Ensayos No 7, Santa Fe de Bogotá, Colombia, 199».-
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(iii) el asegurado no asume absolutamente ninguna obligación frente a la
Reaeguradora; dado que todas las obligaciones del asegurado (incluída el
pago de la Prima de seguro), son de cana a la Compañía de Seguro;

(iv) si la Reaeguradora le abona el siniestro al asegurado, pero la compañía de
Seguros no cumplió con sus obligaciones frente a la Reaseguradora (v.gr. no
habíapagado la prima de reaseguro; o no había formulado en tiempo propio
la denuncia del siniestro; o cualquier otro incumplimiento entre la Compa-
ñía de Seguros y la Reaseguradora); ésta después de pagarle el siniestro al
asegurado, podría repetir frente a la Compañía de Seguros.

con relación a la eventual conculcación de la "pars conditio creditorum"6,
nosotros estimamos que no existe violación de dichos principios, habida cuenta
que el Reasegurador es un deudor solidario, que se suma en favor del asegurado.-
Atento la delicada situación que se produce cuando existe una liquidación, se

debe tener mucho cuidado que no existaunfraude, en perjuicio de los demás
asegurados.- Mas, estaprecaución respecto al fraude, es algo que se debe merituar
en todos los negocios jurídicos (especialmente, dentro del'período de sospecha'),

de forma tal, que no es una peculiaridad a a¡alizar únicamente en las Cláusulas
"Cut Tl:rough".-Por ello, de no existirfraude en perjuicio de los demás acreedores,
a nuestro criterio, esta cláusula estaría en consonancia con nuestra legislación.

5. CONCLUSIONES

Como consecuencia de lo expuesto, hemos de decir es que: la Cláusul.a "Cut
Tbrougb", por un lado, es perfectamente legal y aplicable según la normatiaa
oigente; y -por otro lado- se trata de un mecanisrno surnan ente conaeniente a
los intereses de los asegurados, dado que tiene dos deudores solidarios,

6 Ver la excelente obra de LOPEZ SAAVEDRA, Domingo M. - PERUC CHI,Héctor A.;',El
Contrato de Reaseguro )t ternas de Responsabilidad ciail y Seguros", capítulo x "Faha de

Acción Direxa del assegurado clnta el karcgurador La Cláu¡ula'Cut Througb': efectos y ualidez",
página 63 y siguientes, Editorial "LaLey", Buenos Aíres, 1999.-

;*1;.@¡4

55


	01
	02
	03
	04
	05

